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El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Unlco:-Aceptar la renuncia al seftor 
Emilio MontE'ne~ro, del cargo ·de Agente 
Fiscal de este Ministerio en Sabanagrande, 
y nombrar en 1u lu~ar al sefior Sebastlán 
Castillo, quien devengará los h<..norarioa 
de lt>y, debiendo rendir la frmza correa
pondtente, 

' Comunique!!e-Casa Prealdeocial-Mana
gua, D.N., veinticinco de Enero de mil no
vecientos cuarEmta y uno.-El Presidente 
de la Repúhlica, SO:MOZA-El Ministro 
del Distrito Nacional, por la ley,-J. Santos 
Zelaya. 

N9 7 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico. Prorrogar por todo el mes de 

Febrero entrante, el plazo concedido por 

el Plan de Arbitrios de este Ministerio. 
para efectuar la matrícula. de vehlculo1 y 
todo negoci 1 en general afectados por el 
mismo en el corriente afio; esta prórroga 
no comprende la rebaja del rnº/0 aobre 
anualidades. 

Comuníquese-Casa Presidencial- Mana· 
gua, D. N., veitisiete de Enero de mil nove
cientos cuarenta y uno.-SOMOZA.-EI 
Ministro del D11trlto Nacional, por la ley 
-J. Santos Zelaya. 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

La Secci6n 111 del impuesto Directo 
sobre el capital, hace saber el detalle de 
los capitales menores de ~ 3,000.00 para 
el afio 1941 del Depattamento de León, a 
las siguientes personas: 

Le6n 
ArRüello Slnforiaoo 
Aráuz Mercedes Alfaro v. de 
Aráuz h. Samuel 
Argüello P. Concha de 
Aguilar L. Humberto 
Acosta Eva 
Argüello Emillo Suc. 
Argüello hijo, Hernán "· 
Arana Navas Octavio 
Aguilar Joté Encarnación 
Arana María Antonieta Mon· 
talván de 

Alvarado Taleno José M. 
Argüello EU.a Pereira v. de 
Suc. de Tobías 

A vend¡¡ fia Victoriano 
Argüello Barreto Roberto 
Armas Rafael 
Alvarez Rostrán Máximo 
Alvarado Ru¡lama Leonidaa 
Argüello Cortés Jer6nimo 
Argüello Barreto Nevardo 

Na~arote 
Argüello Leonidas Suc, 

Le6a 
Argei'ial Carmen Arauz de 
Aráuz Sandoval Vicente 
Amador Luisa E. de 

El Sauce 
Arostegül A. Marco Antonio 

León 
Alfaro Adela do 

' 2,000.00 

2,100.00 

1,100.00 

2,900.00 

2,800.00 

2,100.00 

2,100.00 

1,500.00 

1,400.00 

1,000.00 

2,700.00 

1,000.00 

2,500.00 

1,000.00 

2,100.00 

1,000.00 

1,300.00 

1,200.00 

2,500.00 

2,900.00 

2,500.00 

2,500.00 

1,500.00 

2,900.00 

2,700.00 

.1,9~0.00 
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Tell ca 
Alarcón Maria lgnacla 

León 
' 2,100.00 

Cabrera García Ignacio 
Castellón Juan Suc. Santos 

Castellón 
Aráuz Gllberto 
Aguilar Angélica 
Alfaro José 
Andara Apolonio Pbro. 
Umaya Coronada (en nombre 

de sus hijos) 
Argnello Cervantes Alfonso 
Argüello Edmundo 
Arana Marín Hellodoro 
Argüello Cervantes Rodrigo 
Altam!rano y Sra. Antonio 
Arostegul Clemencia de (Suc.) 
Armas Péres Blu 
Alvarado José Antonio 
Arblzú Gregario Antonio 
Barrios Rubéu 
Barreto Fonseca Domingo 
Berríos Delgadillo Moisés 
Barreto Graciela Vásquez de 
Berríos_ Franci1co y Sra: 
Baldíz6n z. Juan Ramón (Suc.) 
Baldlz6n E i•1a 
Baldiz6n z. Rosa 
B~rmúdez Roger, María A., 
León y E ba 

B .. ca Herdocia María Elida 
Baca Fldelina Muiioz de 
Baca María Luisa de 
Baca Simodocea 
Burera Cri1anto, Suc. de Sil· 

verio Barrera 
Boni!la B1ca, Manuela y Roaa 
Br~vo 13-.t\·o I•a~e, Ca1·eta· 

nQ y Maria del C, 
Daca Mélída Muft n Ramirez de 
Baca Icaza Carlotá 
Baca Francl;ca Romero de (Suc.) 
Balleatero• Resalía 

El Sauce 
Bucardo Diego 

Nagarote 
Blanco Silva José 

León 
Blanco Mariano (Suc.) 

'La Paz C. 
Baldizón Zelaya José de la Cruz 

León 
Sra. Terenclo 
Paz Macias, Fran-

2,100.00 
2,100.00 
2,800.00 
2,300.00 

1,900.00 
1,300.00 
1,000.00 
2_.500.00 
2,500.00 
2,000.00 
2,100.00 
2,000.00 
1,000.00 
2,800.00 
2,000.00 
2,000.00 
2, 100.00 
2,100.00 
2,100.00 
1, 100.00 
2,100.00 
2,100.00 

1, 100.00 
2,500.00 
2,100.00 
2, 100.00 
2,100.00 

1 ,200.00 
2,900.co 

2,300.00 

Callejas Santiago 
(ortés Fonseca Felfpe Gua· 

tavo 
Cabrera Amelia y Fermlna 
S·Jledad 

Carvajal Jo1é Yt1nuarlo 
Centeno Dofia Belisarlo 
Castell6n Pineda Francisco 
Castellón L6pez Juan (Suc.) 
Castellón Pineda Anastasio 
(per1onal) 

Castellón M;;ría F. v. de 
Calderón Franci1co José 
Carderón h;jo.11 de Pedro 
Castell6n P. Gonzalo 
Cruz JnBé Antonio y Juan 
Cano Ubeda Manuel y Enri-
queta Hernández 

Castillo. Ester 
Castro S. Rafael 

El s~uce 
Castillo Baquedano Tito 

Telica 
Car bailo Concepción 

León 
Cá•camo Luis 
Ca1tillo Méndez Fé'fx 
Calderón Octavlo Jo1é 
Centeno y Sra. Rufino 

Ll_Sauce 
Corrales Buitrago Lidia 

León 
Caatlllo Heribt:rto · (Suc.) 

2,800.00 Chávez 
2,500.00 

Tdica 
Anlta Flores de 

León 
2,100.00 Chavarria Eliseo 
2, 100.00 El Sauce 

1,700,00 

1,200.00 

2,000.00 

2,500.00 

2,500.00 

Chávez Carlos 
León 

Duarte Barreto Hermlnla (por 
au •obrlno J. Francisco) 

Delgadlllo Ballesteros Jacinto 
De Bayle Sacasa Roberto 
Delgadillo Pedro F. 
De Bayle Caslmlra. de 
Deshon Enrique 
Delgadlllo José Francisco 
Oiaz Felipe 

* z,000.00 

1,700.00 
2,500.00 

,,. 
2,200.00 

2,roo.00 
1,100.00 
1,000.00 
2,900.00 
2,500.00 

1,800.00 
2,100.00 
2,500.00 
1,500.00 
2,900.00 
1,300.00 

2,000.00 
2, 100.()0 
2,500.00 

1,000.00 

1,000.00 

2,500.00 
1,000.00 
1,400.00 
1,000.00 

2.000.00 

1.400.00 

1,000.00 

1,000.00 

2,400.00 
1,200.00 
1,100.00 
2,100.00 
2,100.00 
1' 100.00 
1, 100.00 
1,000.00 

Barreto y 
Barrios y 
cisca de 

Bultrago Esmeralda Matu1 
v. de 

2,100.00 Delgado Juan Moisés y Ma· • 

Castellón Julia Barreto de 
,Castillo Sergio 

• Castro Ciarisa F. de 
Clsneros José Santos y Félix 
Cl1nero1 AristarcC' (Suc.) 
Carmona José María, Matllde 

Gutiérrez de 
Camacbo José Jesús 
Calderón Serafín 

2,500.00 
2,400.00 
1,500.00 
2,100.00 
1,000.00 
1,500.00 

1' 100.00 
1,100.00 
1,000.00_ 

tilde 
Deshon Ramona 
Dávlla Benjamín 
Delgado N emeslo 
Delgado Rodríguez y Hnos. 
Juan Antonio 

Deshon Angela Boquín de 
Duque Estrada Marfn Carlos 
Delgado hijo Moisés 
Delgadlllo Eduardo 
Dávlla Miguel A. 

1, 100:.ºº 
2,900.00 
1,000.00 
1,500.00 

1,400.00 
2, 100.00 
1,000.00 
2,800.00 
1,000.00 
1,000.00 

• 
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Estrada Pedro 
Espinosa Flores Agaplto 
Esplno1a Soto Nazario 
E1corcia Macias Be~jamin 
Escorcia Florenclo Suc. 
Espinosa González Je11ús 
Espinosa Salvador 
Espinosa Albino 
Escorcla Urbana Valle de 
Espina 1 José Dolores 
Ferrufino E~teban · 
Fernao·lez Clero' ntina v. ·de 
Flores Qulnta,1a Felipe (Suc.) 
Flo1es Rodo!fo 
Francisco J. Calderón y Co. 
Ltda. 

Fon1eca y Hnos. Elvira 
Gaitán Isidro . 
Galo Maria de (Suc.) ."i 

Gutlérrez Ruperta, (por sus 
hijo•) 

Gurdián Jesé Cástulo 
Godoy Hl rmé>genes E. 
Gutiérrt>z Cua..i1a Ramón 
Gonzalf'Z Gonzál z Aurora 
GutiérrfZ Lópaz Servando 

<J 1,800.00 
1,000.00 
1,200.00 
J ,200.00 
1,200.00 
1,000.00 
1,000.00 
1,900.00 
2,500.00 
2,500.00 
1,200.00 

2, 'ºº·ºº 
2,•·0(l,<10 
2,900.00 

2,800.00 
2,000.00 
1,500.00 
2,100.00 

2,100.00 
2,100.00 
2,100.00 
1,200.00 
2,900.00 
1,~00.00 

(Continuará 1 

INSTHUCCION PUBLICA 

N9 642 
El Prealdente de la República, 

Acuerda: 

Unico-Aprobar el Cuadro de Examenes 
de fin de curso del Quinto Afio de Secun 
darla del ln1tituto Nacional Central cRa
mirez Goyena•, de conformidad con el De 
creta No. 84 de 12 de Diciembre de 1940, 
en la aigulente forma: 

Trióunal: 

20 de Enero, 8 am·.-Inglés 3er. C.: Pro· 
pietaric.s, Srs. Miguel Alvarez, Julio C. 
Solís y Francisco Ze!aya C.; luplentes, 
Srs. Fidcl Saballos M., León F. Aragón 
y Gustavo García L. 

- 20 de Enero, 2 pm.-Cosmcgrafí;: Pro 
pietarios, Sra. Miguel Alvarez S.. Salva
dor Huete A. y Buenaventura Martíáez; 
suplentes, Sn. Joaquín García L., Leoni· 
das F:ett:1 y Luis Ortega Sánchez. 

2 1 de Enero, 8 am.-Fisica 29 C.: Pro
pietarios, Sn. Joaquín Garcia L.1 Leonldas 
Fletes y Buenaventura Martínez; 1uplen
te1, Srs. Migu~l Alvarez S.; Antonio Co-
rrea y Luis Ortega S. • 

21 de Enero, 2 a 3 pm.-Ejerc. Fls. 59 
C.: Pro¡:ietsrfos, Sn. Antonio Correa, San
tiago Juncadella y Enrique Cox Chávez; 

. suplenteti, Sn. Julio C. Solía C., Francisco 
Zelaya y León F. Aragón. 

22 de Enno, 9 am -Econ. Política: Pro
pietarios, Srs. Enrique Mario, Leonte Pa· 
llals y Emilio Espinosa R.; suplentes, Srs. 
Alberto García M., Luis Ortega S. y Gua
tavo García L. 

22 de Enero, 4 rm.-Agricultura: Pro
pietario•, Srs. Moisés Gutlérrez A., Mi
guel Alvarez S. y Luis E. López; suplen
tes, Srs. Gustavo \Vilaoo, Joaquín García 
L. y León F. Aragóo. 

23 de Enero, 10 -am.- Filosofía 29 C.: 
.'"'ropietarlo11, Srs. Edtlbeno TotrfP, Luis 
Ortega s. y Enrique ErpitH,sa s; sup en
tt 1, Sra. l~1·acio Fonseca, Salvador Huete 
A. y Joaé Maria Fonseca. 

23 de Enero, 2 pm.-Eugenesia: Pro
pietarios, Srs. Lloyd E. Wyse, Enrl{¡ue 
Esplnoaa S. y Antonio C1 rrea; supl ntes, 
Srs. José Maria Fonaeca, Salvador Huele 
A., Edelb,.rto Torres y Ciustavo Garda L. 

24 de Enero, 9 am.-S 1clología: ~·1opie
tarlos, S•a. Luis 01 tega S.; Leonte Palla is 
y Enrique E~plnoaa; 1u1->lentes, Su, Joa
quín García L., Luis Enciqui; López y 
Gustavo Garcla L. 

24 de Enero, 2 pm.-Puerlcultura: Pto· 
oietarios, ~rita. S;,ra L. Barquero y Srs. 
Salvador Huete A. y Antonio Correa; 
.. uplentes, Srlté>S, Lucrecla Provedor y Cle
m ·atina Cabezaa y Sr. Enrique Cox Cbá
vez. 

25 de Enero, 8 am.-Químlca 2.9 C.: 
Propietarios, Sra. Antonio Correa, Salva
dor Huete A. y J. A. Schusell; suplentes, 
Srs. Guatavo üarcía L., Luis Ortega Sán
cbez y Buena,ventura MartÍnt>z B. 

Comuníquese.-Casa Presidenclal.-Ma· 
naqua, D, N., 20 de Enero de 1941.-SO
MOZA.-EI Mlnlatro rle Instrucción Pú
blica y Educación Físlca-G-. Ramlrez 
Brown. 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Unico.:._Aprobar el Cuadro de Exámenes 
de fin de curso del Quinto Año de Secun
daria del Colegio Bautista, de ·conforml· 
<lad con el Decreto Ejecutivo No. 84 de 
12 de Diciembre de 19401 en la alguien te 
formo: 

1 
7 rióunal Examinador: 

20 de Enero, 9 am.-Fislca 29 C., Art, 
7 5 Regl.: Propietarios, Srs._ Lconidas Fle· 
tes B., Buenaventura Martínez B. y Da
mián Cruz L.; suplentes, Srs. Miguel Al· 
varez S., Joaquín García L. y Salvador 
Huete A. 

20 de Enero, 2 pm.-Economía Poi., 
Propietarios, Srs. Emilio Espinosa R. Gus· 
tavo Garcia L. y Leonte P1>llals; suplen
te1, Sr 1. Víctor M. Calderón, Alberto Gar· 
cía M, y Luis Ortega Sáccbez, 
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21 de Enero, 9 am.-Sociología: Pro· 
pletarios, Srs. Enrique Eapinoaa S., Victor 
M. Calderón y Leonte Pallais T; suplen
tes, Srs. Emilio Espinosa R., Luis Ortega 
Sánchez y Luis Enrique L6pez. 

21 de Enero, 2 pm.--Inglés 3er. C., Art, 
74 Regl.: Propietarios, Su. Miguel Alva
rcz S., Franclaco Zehya y Srlta. Alva 
HooKer; aupleotes, Sra. León F. Aragón, 
Fldel Saballos M. y Julio C. Solía C. 

22 de Enero, 9 am.-Filosofía 29 C.: 
Propietarios, Srs. Enrique Eepinosa S., 
Luis Ortega S. e Ignacio Fonseca; suplen
tes, Srs. Emilio Espinosa R., Víctor M. 
Calderón y Joaé María Fon1eca. 

22 de Enero, 3 pm.-Ejerc. Fía. 59 C., 
.Art. 76 Regl.: Propietarios, Srs. A.ntonio 
Correa R., Enrique Cox Cbávez y Santla· 
go Juncadella; 1uplentes, Srs. J 11110 C. So· 
lía C., Lula E. L6pez y Francisco Zela
ya C. 

23 de Enero, 9 am . .-Co1mografia, Art. 
75 Regl.: Propietarios, Sra. Miguel Al· 
varez S., Buenav. Martíoez B. y Damlán 
Cruz L.; suplentes, Srs. Leonldas Fletes, 
Joaquín García L. y Víctor M. Calderón. 

23 de Enero, 3 pin.-Agricultura, An. 
77 Regl.: Propietarios, Sra. Luis Enrique 
López, Víctor M. Calderón y Damlán 
Cruz L.; 1uplente1, Srs. León F. Aragón, 
Miguel Alvarez S. y Gustavo Wilson. 

24 de Enero, 9 am.-Quimica 29 C., 
Art. 75 Regl.: Propietarios, Sra. Antonio 
Correa R., Guetavo García L. y Srntiago 
Juncadella; Pro¡.iidarlos, Srs. Mi¡¿uel Al 
varez S., Buenaventura M11,rtínez B. y Sal 
vador Huete A. 

24 de Enero, 3 pm.-Eugenesla y Pue 
rlr.ultura: Propietarios, Sra. Anronio Co
rrea, Edelberto Torre:1, Lloyd E. W yse; su
plen tea, Srs. Salvacior Huete A., Srita. 
Sara L. Barquero y Enrique Cox Cb~vez. 

Para la práctica de estos exámen~"• tén 
ganae pre1ente1 los Arts. .')2, 56, 58, 59. 
78, 79, 8:>, 81, 8.z, 84, 85. 87 88, 89, 90, 
92, 93. 95 y 96 del R.-glamento oe los 
ln11itutoa de Segunda Enaetlaoza de la Re· 
pública. 

Comuníqueae.-Casa Prealdenclal.- Ma
naJZua, D. N ., 20 de Enero de 1941 -SO
MOZA-El Ministro de Instrucción Pú· 
blica y Educación Fíalc.t.-G. Ramírez 
Browo. I 

~-

N9 640 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 

Uolco-Aprobar el Cuadro de Exáme
nes de fin de curso del Quinto Afio de 
Secundarla del In1tltuto Pedé!góglco de Va
rones de Managua, de conformidad con el 
Decreto Ejecutivo No. 84, de 12 de Di· 
clembre de 1940, en la siguiente forma: 

7 ribunal Examinado1: 
27 de Eneru, 9 am.-Sodología: Pro

pietarios, Dra.- Enrique Espinosa S. y Víc
tor M. Calderón y Bno. Gerino Florlano; 
suplentes, Srs. lJ;?nacio Fonsera, León F. 
Aragón y Luis Enrique López. 

27 de Enero, 3 pm.-Fllosofía, , 29 C.: 
Prupietarl':ls, Dr. Enrique E!1plnosa S., Sra. 
lgnacio Fonseca y Hno. Antonio Garnler; 
suplentes, Sre. León F. Aragóo, Napoleón 
Núñez y Víct.or M. Calderón. 

28 de Enero, 8 am.-EuJ;?enesla: Propie
tarios, Dra. Antonio Ccrrea R, Silvador 
1luete A. y Hno. Antonio Garnler; su· 
plentea, Dr. Arturo Arana M.. Srs. León 
F. Aragón y Gustavo García L . 

28 de Enero, 3 pm.-Agricultura: Pro
pietarios, Dr. Víctor M. Calderón, Sr. Luis 
Enrique López y Hno. Antonio Garaler; 
suplentes, Srs. León F. Aragóo, Ignacio 
Fonseca y Guetavo García L. 

29 de Enero, 9 a'll.-Cosmrgrafla: Pro
pietarios, Sri. MIJZuel Alvarez S., Bt.ena
ventura Martínez B. y Hno. Argeo Gabriel; 
suplentPs, Sr, Leonldas Fletes y Drs. S.tl
vador Huete A. y Dr. Víctor M. Calde
rón. 

29 de Enero, 3 pm.-Economía Política: 
Propietarios, Drs. Emilio Espinosa R., 
Víctor M. Calderón y Hno. Gerlno Floria
no; suplente1, Dr. Enrique Espinosa S. y 
Srs. Gustavo García L. y Joaquín Gar. 
cía L. 

30 de Enero, 9 am.-Ejerc. Fís. 59 C.: 
Sre. Enrique Cox Chávez, Julio C. Solís 
C. y Sargtnto Angel Ort.-g~; SuplentPs, 
Dr. Antonio Correa, Srs. León F. Aragón 
y LJoJiS Enrique l:.ópez. 

30 de Enero, 2 pm.-Química, 29 C.: 
Sra. Miguel Alvarez S .. Joi.é Andrés Schu
"eil ~ Hno. Artemio Thomás; suplentes, 
Dr. Solvador Huete A. y Srs. Gustavo 
García L. y Buenaventura Martinez B. 

31 de Enero, 9 am.-Fi .. lca 29 C.: Srs. 
Miguel A 1varez S., Buenaventura Martí
nez B.· y Hao. Artemino Tomás; auplen. 
tes, Dra. S.t'va1or Huete A. y Víctor M. 
Calderón y Sr. Joaquir. G11rcía L. " 

31· de Enero, 3 pm.-lnglés, 3er. C.: 
Propletarioa, Srs. Mi~uel Alvarez S. y 
Julio C. Solís C. y Bno. Apolinar Ej. 
mundo; 1uplentes, Srs. Francisco Zelaya 
C., J. A. Scbuseil y León F. Aragón, 

Para loa efectos de e1to1 exámenes se 
tendrán muy en cuenta 101 Arta. 52, 56, 
58, 59, 78, 79, 80, 81, 82, 84. 85, 87, 88, 
89, 90, 92, 93, 95, 96 deJ Reglamento de 
loa Instituto• de Segunda. Enseñanza de la 
kepública. 

Comuníquese-Casa Preatdencial-M'lna
gua, D. N., 20 de Enero de 1941.-SOMO· 
zA.-El Ministro de Inatrucción . Pública 
y Educación Fiaica-G. Ramlrez Brown. 

" '~ 
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TRIBUNAL DE CUENTAS 

RESOLUCION .; 

N9 55 
Tribunal de Cuentas, Sala de Examen, 

Managua, D. N., diez y seis de Didembre 
de mil novecientos cuarenta. Laa once de 
la maflana. 

Visto· el presente juicio, 
Resulta: 

Que el señor José llodolfo Marl11, Ma
yor, Pagador G. N., quien es m· yor de 
edad, casado, miembro del Ejército de la 
República en actual servicio y de este 
domicilio, rindl6, de t'onformidad . con 19 
ley, ante este Tribunal, la cuenta que 
llevó del uno de Enero al treinta de J un fo 
de mil novecientos cuarenta eo au carácter 
de Pagador General de la Guardia Nacio
nal: que durante ese período hubo un mo
vimiento de ingresos y egresos de un mi
l!6n setecientos dos mil trescientos -treinta 
y cinco é6rdobas y trece centavos • , ••. 
(<J 1,702,335.13), Incluyendo el} ea~a canti
dades los términos de apertura y cierre, 
tal como consta en Carta-Cuenta que corre 
a~regada al folio 13 de estas diligencias: 
q!.le una vez concluida la glosa adminis 
tratlva de esta cuenta, la cual estuvo a 
cargo del sen Jr 'Contador de esta Sala don 
Peoro Gómez Miranda, éste, por auto de 
las 1iete y media de la mañana del diez y 
seis de Noviembre próximo pasado, pasó 
todo lo actuado al conocimiento del señor 
Presidente de eate DPspa· ho, para los fine. 
de ley: que por providencia de las aiete 
de la m4flana del dla veinte y cinco de 
Noviembre de mil novecientos cuarenta, 
frente del follo catorce, la Presiclencia de 
este. Tribunal diapuso que el presente jui
cio pasara a conocimiento del suscrito p1ra 
su tramitac.ión judicial y fallo, en ¡¡cata
miento de lo CUiil, esta Cootaduria prove
yó a las once de la maflrna d~l veinte y 

.seil del citado mes de Noviembre ponien
do el cCúmplase~ de ley y mandando a 
abrir ·la respectiva glosa judicial: que du
rante la glosa admioistrativa se formula· 
ron a esta cuenta nueve reparos, marcados 
con los números 19/27, por faltás de tim
bres a documentos, errores cometidos en 
las operaciones, etc., todos los cuales que· 
daron desvanecidos en esa Instancia por 
haberse presentado loa timbres exigidos y 
verlfiéado las rectificaciones pedidas en al
gunos, todo de conformidad con los razo
namientos puestos al margen de cada re
paro; y 

Considerando: 
Que por escrito de fecha treinta de No

viembre de mil novecientos cuarenta, fren
te del follo 15, el Cuentadante Mayor don 
Jo11é Rodolfo Mario, G. ,N., pld16 ae man-

dase tenerlo por personado en esta Instan
cia, en su propio nombre y se le diere co
nocimiento de todo lo que se actuara en 
este juicio; agregando, que durante la glo
sa de su cuenta se le hicieron reparos los 
cuales fueron de1vanecldo1 totalmente en 
forma de ley y que, en consecuencia, no 
quedando ninguno pendiente, renunciaba 
'\I traalado que le currespondía para que 
se continuara con el del señor Fiscal Ge
neral de Hacienda: ~ue ese pedimento fue 
atendido oportunamente por auto de e11ta 
Contaduría, de las diez de la mañana dt:l 
propio día de la petki6n, en el que, a la 
vez que se tuvo por personado al mencio
nado Mayor Marín, se mandaron correr 
loa traslados de ley a las partes, se tuvo 
por renunciado el que correspondía al ex· 
presado cuentadante y se mandó continuar 
con el del sef'lor Fiscal Gener'll.l de Ha· 
cienda: que esa providencia fue debida
mente notificada a las partea como se ve 
al reverso del folio 15 de estas diligencias: 
al cuentadante señor J. Rodolfo María, 
Mayor G. N., ºa Jaa diez y media de la 
md'lana del treinta de Noviembre próximo 
pasado y al sef'i.or Fiscal General de Ha
cienda a las diez de la maf'i.ana del dos de 
Diciembre que corre; y 

' Considerando: 
Que al evacuar su traslado el señor Re

pruentante del Flaco de Nicaragua, con 
fecha trece de Diciembre de mil novecien
tos cuarenta, reverso del folio 15 y frente 
del 16 no se opuso a lo pedido por el 
cuentadante Mayor J1Jsé Rodolfo Mario, 
G. N., y, entre otras cosas, expuso: cQue 
~ncontrando desvanecidos todos los reµa· • ros que le fueron formulados en el curso 
de la tn m taci6n administrativa, precede 
ohora que Ud. llame autos, para dictar la 
sentencia correspondiente>. 

Por Tanto: 
CoÓ los referidos anteceJentes, oída la 

0pini6n del señor Fis"al General de Ha· 
cienda, llenados todos los trámites de ley, 
.¡ con apr.yo en el articulo 151 de la Lt>y 
Reglamentaria de este Tribunal de 15 de 
Diciembre de 1899, 2a. Edición Oficial y 
Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, 
el suscrito Contador de Glosa y Juez de 
Trámites, en nombre de la República, de· 
finitlvamente , 

Falla: 
Que esta cuenta, tal como se deja rela

cionada, ea buena, y, por lo tanto, queda 
aprobada y libre y solvente con la Hacieu
da Pública el cuentadante sei\or Jol!é Ro· 
dolfo Mario, Mayor G. N., de calidades 
conocidas en autos, lo mismo que su fia
dor solidarlo, por lo que se refiere al pe· 
ríodo del uno de Enero al treinta de Ju· 
nlo de mil noveclent11s cuarenta en que él 
actuó en :iu carácter de Pagador General 
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de la Guardia Nacional de Nicaragua, de
biéoqose librar copla de e1ta reaolución al 
mencionado sef\or Marin, al aaí lo 1ollclta
re, para que le sirva de suficiente finiqui
to, a cuyo fin deberá presentar en Secre· 
taria de este Tribunal el papel aellado que 
la ley requiere. 

Cópleae, notifíquese, publlquese en cLa 
Gaceh> y archívese -Guillermo de la Ro 
ch~--A. González, Srio. 

E• conforme-Managua, D, N., diez y 
nueve de Diciembre de mil noveclento1 
cuart>nta,-A. González, Srio. 

8EGCION JUDICIAL 

REMATES 

Ng 183 
Diez maflana veintidós febrero entrante, s"basta· 

ráse este Juzgado, finca rústica, cien hectáreas su· 
perficie, comarca Baguas, esta jurisdicción, contiene: 
potreroi cuarenta manzanas, chagüite, cafetos, casa 
pajiza; cercada parte; lindante: Oriente, Monte Cris· 
to y Francisco Mena; Occidente, Tomás Oonzalez; 
Norte, Teodosia viuda de M'asls; Sur, Francisco 
Rocha y Julián Flórez. 

Valorada cien córdob1s. 
Véndese ejecución Adelina Urbina contra J. Ga

briel Rocha. 
Oyense posturas, base· avalúo. 
Juzgado Local. Boaco, veinticuatro Enero mil no

vecientos cuarentiuno.-J. J. MarUnez, Srio. 
152 3 2 

NQ 187 
Cuatro tarde catorce Febrero próximo, subastará· 

'le local este despacho, finca rústica sita ejidos Ma
teare, treinticinco manzanas extensión, limitada: 
Oriente, Oregorio Fornas; Occidente, Marcc:lino Lazo 
y Salomé Burgos; Norte, Lamerlas y Mercedes la
zo; Sur, Bonifaclo Mendoza y los Obando. 

Véndese ejecución Heberto Fernández l Miguel 
Espino. 

Dado Juzgado 29 local Civil. Managua, veintio 
cho Enero mil novecientos cuarentiuno:-Salvador 
Conrado, Srio. 156 1 

Tres tarde, doce Febrero corriente año, local este 
despacho, remataráse mejor postor, finca rústica de 
dos manzanas cabida, situada en Santa Cruz, juris
dicción Santa Teresa, limitada: Oriente, Domingo 
Guido¡ Poniente, Rubén Rodr(guez; Norte, Orlando 
Martfoez; y Sur, Pedro MarUnei .. 

Valorada cien córdobas. Ejecución Francis:o la· 
ra Guido contra Rafael lara Baltodano. Oyense 
posturas. 

Dado Juzgado Local Civil. Jinotepe, veintiocho 
Enero mil nov~cientos cuarentiuno.-Leonidas Sán-
chez, sr.io. • 157 3 1 

NQ 190 
Tres tarde dieciocho Febrero próximo, subasta· 

ráse esta oficina/seis manzanas, limitadas: Norte, 
Francisco Baltodano; Sur, sucesión Feliciano Cruz; 
Oriente, camino; Poniente, Agustln Palacios. Eje 
cución: Carlos Acui\a contra Nicasio Ruiz, valoradas 
sesenta córdob1s. 

Juzgado Local, Santa Teresa, Enero dieciocho mil 
novecientos cuarentiuno.-Pedro Acevedo, Srio. 

159 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
NQ 104 · 

Concepcióu Juárez, mayor de edad, casado, agri· 
cultor de este domicilio, solicita titulo supletorio, 
de un solar yºcasa situado en el barrio la Parro
quia de esta ciudad, sin número ni gravamen, y 
ltnda: Oriente, calle en medio casa y solar de here
deros de Maria Romero; Poniente, solar de C(Jncep· 
ción Picado; Norte, solar Sara de Calderón; y Sur, 
calle en medio casa y solar de Rlfaela Picado Oo· 
che, lo hubo por compra a Natividad Dolmus, y 
lo estima en cuarenta córdobas. 

El que se crea ron derecho, ocurra a deducirlo 
término legal. 

Juzgado Local Civil, E: V;ej'l Enero catorce de 
mil novecientvs cuurntnmo.-J. Franco. Ptnanla,-
Srio. 83 3 2 

Ng 172 
. A na Acevedo de Alguera, solicita titulo supletorio 
finca rllstica siete manzanas situada •Los Cerros•, 
esta jurisdicción, limitada: Oriente, finca Isabel Mar· 
quéz y camino del •Arado•; Poniente, propiedad 
de Inocente Hernández; Sur, terrenos de Cirilo Or· 
lega antes, hoy de Manuel Alguera. 

Opóngase legalmente quien hubiere derecho. 
Secretarra juzgado Local Civil. Rivas, vdntiuno 

de Enero de mil novecientos cuarentiuno.-J. Zamo• 
ra O.~ Srio. 141 3 t · ... 

NQ 173 
Segundo Martlnez, solicita titulo supletoria; pre· 

dio situado esta jurisdicción, y que linda: Oriente, 
linea férrea; Poniente, Ju•tina V. de Baca; Norte, 
Maria Núñ~z v. de Hernández; y Sur, Apolinario 
Ordóñez. Lo hubo de Eliseo Ulloa, y lo estima 
en cuarenta córdobas. 

El que se crea con derecho, que se presente a 
deducirlo, dentro del término de lev. 

juzszado Local de lo Civil. El Viejo, Enero 23 
de 1941.-j. Francisco Plazaola, Srio. 

. 142 3 1 

NQ 174 
Maria Muñoz viuda de Hernández, solicita tftulo 

supletorio, predio, situado en esta jurisdicción, y 
que linda: Oriente, linea férrea; Poniente, justina 
v. de Baca; Norte, Concepción Dlaz; y Sur, Segun· 
do Martínez. lo hubo de Elíseo Utloa, y lo esti· 
ma en cuarenta córdobas. 

El que se crea con derecho, que se presente a 
deducirlo, dentro del término de ley. 

juz1?ado local de lo Civil. El Viejo, Enero 23 
de 1941.-J. Francisco Plazaola, Srio. 

143 3 1 

. N9 182 • 
Telésforo Vllcbez presentóse este Juzgado pidien· 

do titulo supletorio predio urbano situado Tipitapa, 
lindante: Este, calle enmedio, predio de Ana Cha· 
morro; Norte, el de Guadalupe Roddguez; Oeste, 
el de Rosa Suárez; y Sur, calle enmedio, el de tes· 
lamentarla de Concepción Contreras 

Quien pretenda derechos opónl?ase término legal. 
Dado juzgado Civil Distrito. Managua once ma· 

ñana Enero veinticuatro, mil novecientos cuarentiu· 
no.-Efrén Saballos, Srio. 151 3 1 

Ng 170 
David Delgado, solicita titulo supletorio solar y 

rancho este pueblo, lindando: Norte, predio de juan 
Castillo, calle en medio; Sur, el de Rosa Amelia 
Sánche-z Rivas; Oriente, el de José Dolores Castillo; 
Occitlente, Renato Alemán. 

Quien tenga derecho opóngase t~rmino legal. 
Valor cuarenta córdobas. . 
J.nzgado Local Civil, Diriá veintitrés de Enero de 

mil novecientos cuarentiuno. Las cuatro de la tar
de.-Antonio Mena.-Carlos Morales R., Srio. 

' 139 3- 1 
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TERRENOS MUNICIPALES se extienda a mi representada el titulo legal. Oigo 

NQ 189· 
Eulogio Reyes solicita en arriendo un lote de te· 

rreno de diez hectáreas en El Ojo de Agua de la 
Mu'a de esta jurisdicción, en terreno ejidal, limi
tado: Oriente, propiedad de Cayetano Oarmendia; 
Occidente, de Lázaro Dlaz; Norte, montaña inculta; 
y Sur, propiedad de jacinta Reyes. 

• notificaciones en la ofi::ina de abogado del doctor 
don Félix Esteban Ouandique, sita sobre la Aveni
da Bollvar, en esta ciudad.-Managua, velntis~is de 
Agosto de mil novecientos cuarenta.-frank Carne· 
rón.-Para su presenlación.-f. E Guandique.
Abo¡?ado.-Ministerio de fomento y Obras Públi
cas.:-Managua, seis de Setiembre de mil novecien
tos cuarenta. Las ocho y cuarto de la mañana.
En vista del poder presentado que razonado en au
tos se devolverá al señor fran k Cameron, ti~nese a 
éste como representante de La Luz Mines Limited. 
Publfquese la solicitud anleric,r por carteles, con 
las inserciones conducentes, por el término y en la 

Quien tenga <ierecho oponerse, dedúzcalo térmi-
no quince dlas. . · - . 

Alcaldia Municipal. Limay, veintidó¡ Enero mil 
novecientos cuarenta y uno.-Eduardo Yanes Alfa· 
rl'.-Pascual B. Marln, Srio 158 3 1 

forma legal; y dese aviso de este denuncio al señor 
Juez de lo Civil del Distrito de Puerto Cabezas.
]. Padilla.-1. fonseca.-Of. Mayor. - Conforme con 
su original.-Managua, seis de Setiembre ·de mil no· 
vecientos cuarenta.-!. fonse:a.-Of. Mayor. 

CONCESION MINERA 
NQ 100 

Señor Ministro de fomento y Obras Públicas: 
Yo, frank Cameron, mayor de edad, casado, lnge· 
niero de Minas, del domicilio de Siuna, respetuo
samente comparezco ante Ud. y digo: Consta en el 
poder que presento para que razonado se me de 
vuelva que soy Gerente General y Mandatario Ge-
nerallsimo de La Lu;r; Mines Limited, que es una 
sociedad constituida, organizada y existente de con
forrnidad con las leyes de la Provincia de Ontario, 
Dominio del Canadá, con negocios en esta Repúbli
ca de Nicaragua. La Tonopah Mining Company Of 
Nevada celebró con el Gobierno de esta República 
de Nicaragua una Coritr~h que fue, aprobada con 
fecha 24 de Agosto de 1937, habien:io sido publi 
cada en La Gaceta, Diario Oficial NQ 188, corres
pondiente al dla 31 Je Agosto de 1937. Conforme 
e~critura pública autorizada en la ciudad de Nueva 
York, Condado de Nueva York, Estado de Nueva 
York, Estados Unidos de América, por el Notario 
Gabriel f. Torre, a la una de la tarde del día seis 
de Octubre de mil novecientós treinta y ocho, la 
Tonopah Mining Company Of Nev~da cedió todos 
los derechos, privilegios y concesiones ccntenidos 
en dicha Contrata, a mi representada L\ luz Mines 
Limited, cesión que fue reconocida por el Ministe· 
río de fomento con fecha 3 de Noviembre de 1938. 
Confnrme la Cl:\usnla V dt! dicha Conirata el Go
bierno concedió nn térm'no d.: cinco años, para 
utilizar una superficie o Zona Reservada fD la re· 
gión minera de S!una, Distrito C!e Prinzapolka, De· 
partamento de Zelaya, no mayor de doce millas de 
largo por dos de ancho (la cual fue ya debidamen-

79 3 2 

NQ 101 
Señor Ministro de fomento y Obras Públicas: 

te medida y amojonada) dentro de la cual puede 
adquirir el número de pertenencias o planteles que 
juzgue necesarios para una explotación regular en 
gran escala. La Zona Reservada en referencia se 
encuentra limitada por todos sus rumbos con terre· 
nos nacionales. De todo lo anterior el Ministerio 
de fomento tiene pleno conocimientc; y de acuer· 
do con los términos de dicha Contrata, por el pre· 
sente, a nombre de La Luz Mines Limited, denun-

.. cio y pido se conceda a mi representada un Plantel 

¡ · · · que ha sido bautizado con el nombre de • Avia· 

Yo, Frank Cameron, mayor de edad, casado, Inge· 
niero de Minas, del domicilio de Siuna, respetuo
samente comparezco ante Ud. y digo: Consta en el 
poder que presento para que razonado se me de· 
vuelva, que soy Gerente General y Mandatario Ge
neralfsimo de La Luz Mines Limited, que es una 
sociedad constituida, organizada y existente de con· 
formidad con las leyes de la Provincia de Onlario, 
Dominio del Canadá, con negocios en esta Repú· 
blica de Nicaragua. La Tonopah Mining Company 
Of Nevada telebró con el Qobierno de esta Repú· 
blica de Nicaragua una contrata que fue aprobada 
con fecha 24 de Agosto de 1937, habiendo sido pu· 
blicada en La Gaceta, Diario Oficial NQ 188 corres
pondiente al dla 31 de Agosto de 1937. Conforme 
escritura pública autorizada en la ciudad de Nueva 
York, Condado de Nueva York, Estado de Nueva 
York, Estados Unidos de América, por el Notario 
Gabriel E. Torre, a la una de la tarde del d!a seis 
de Octubre de mil novecientos treinta y ocho, la 
Tonc.pah Mining Company Of Nevada cedió todos 
los derechos, privilegios y concesiones contenidos 
en dicha Contrata, a mi representada La Luz Mines 
limited, cesión que fue reconocida por el Ministe• 
rio de fomento con fecha 3 de Noviembre de 1938. 
Conforme "la Cláusula V de dicha Contrata el Go
bierno concedió un término de cinco afios, para 
utilizar una superficie o Zona Reservada en la re· 
gión minera de Siuna, Distrito de Prinzapolka, De· 
partamenlo de Zelaya, no mayor de doce millas de 
largo por dos de ancho (la cual fue ya debidamen· 
le m~dida y amojonada) dentro de la cual puede 
adquirir el número de pertenencias o planteles que 
juzgue necesarios para una explotación regular en 
gran escala. La Zona Reservada en referencia se 
encuentra limitada por todos sus rumbos con terre· 
nos nacionales. De todo lo anterior el Ministerio 
de Fomento tiene pleno conocimiento; y de acuerdo 
con los términos de dicha Contrata, por el prf$en
te, a nombre de La Luz Mines Limited denuncio y 
pido se conceda a mi representada un Plantel que 
ha sido bautizado con el nombre de •Uvico 111•, 
con cabida de setenta y ocho he".táreas y siete mil 
quinientos metros cuadrados (78.75 ha.) teniendo 
cuatrocientoi cincuenta (450) metros de Norte a 
Sur por un mil setecientos cincuenta (l.750) metros, 
encontrándose situado dentro de los limites de la 
zona reservada a dicha Compañia y comprendido 
dentro de los siguientes .linderos: Oriente, Poniente 
y Norte, terrenos nacionales y Sur, Plantel Livico 
11 denunciado por La Luz Mines Limited y !erre· 
nos nacionales. Dentro del perfmetro de este Plan· 
tel se encuentra la presa número tres, con su cañe· 
ría que conduce el agua de esta presa a la presa 
,¡iúmero uno; 1 la presa número cuatro, con su ca• 
llerla que conduce. el ªillª de esta presa a la presa 

ción•, con cabida de setenta y dos (72) hectáreas, 
1 teniendo forma rectangular y mide cuatrocientos 

metros (400m) NQ 80,> E. y un mil oehocientos me· 
tros S. 109 E •• encontrándose situado dentro de los 

• limites de la Zona Reservada a dicha Compañia y 
comprendido dentro de los siguientes linderos: Nor-

~ te, terrenos nacionales, el pueblo•de Siuna y el Plan· 
.,. tel Tiburón, denunciado por La Luz Mines (imited; 

Oriente, terrenos nacionales, potrero de Remiglo 
Pinel, y las pertenencias mineras Nuevo Potosi y 
Conchita, de Potosí Mines limited; Sur, terrenos 
nacionales; y Ponienie, terrenos nacionales, el rlo 
Siuna y las pertenencias mineras Nueva Vida y 
Porfia, de Potosi Mines Limited. Dentro del peri· 
metro de este Plantel se encuentra la pertenencia 
minera Concordia de Potosi Mines Limited y el 

r 
Campo de .Aterrizaje de L! Luz Mines Limited. 
Respetuosamente le pido: que ordene la publicación 
de esta solicitud en La Gaceta, Diario Oficial; que 
se de aviso al juez competente¡ y que a su tiempo .. 

• 
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nllmero tres todo de La Luz Mines Limiled. Res· 
petuosament~ le pido: que ord~n~ la p~~llcación de 
esta solicitud en La Gaceta, Diario Of1c1al; que se 
dé el aviso correspondiente al juez competenle; y 
que a su tiempo se extienda a mi repres~ntada el tltu 
lo legal. Oigo notificaciones en la ~nema ~e aboga
do del doctor Félix Estf b m Ouand1que, sita so~re 
la Avenida Bollvar, en esta ciudad,-Managua, vem· 
tiséis de Agosto de mil novecientos cuarenta.
Prank Cameron.-Para su presentación.-F. E. 
Ouandiq11e.-Abogado.-Ministerio de f~mento Y 
Obras Públicas.-Managua, seis de Setiembre de 
mil novecientos cuarenta -Las ocho de la maftana. 
En vista del poder presentado que razonado se de· 
volverá ~al señor frank Cameron tiénese a éste co
mo representante de La Luz Mines Limiled, P~tb~l 
quese la soli~itud anterior en La Gaceta, D1ar10 
Oficial con las inserciones correspondientes, en la 
forma 'y por el término legal; y dese el aviso ce· 
rrespond1er.te al seftor Juez de lo Civil del Distrito 
de Puerto Cabezas en cuya jurisdicción está situa· 
do el Plantel denunciado.-]. Padilla.-1. fonseca, 
Sri o. 

Es conforme con su original.-Managua, seis de 
Setiembre de mil novecientos cuarenta.-!. fonseca. 
-Of. Mayor. 80 3 2 

MARCAS DE f ABRICA 

N9 39 

MclLHE~NY COMPANY, de New Iberia, Loui· 
siana, Estados Unidos de América, hase presentado 
este Ministeriq mediante ¡\poderado Henry Caldera, 
de este domicilio, solicitando registro esta Marca 
de fábrica y Comercio: 

qcie se us' en: Sals1s, especies, condimeuto9,. extrae· 
te> para scpidar, sustancias nsadas como alimentos 
e ingredientes para los mismos. , 

Q¡1ien créase con derecho oponerse preséntese 
dl!cluciéndolo dentro término legal, 

Ministerio de fomento-Managua, tres de Enero 
ee mil novecientos cuarenh y udo-1. fonseca-
Ofidal Moyor. 33 3 1 

SOLICITUDES DE DECLARATORIA 
DE HEREDEROS 

N9 192 

Josi Ap1lonio S1las solicita ser declara· 
do úoico heredero de 1u padre Juan Pau 
lino Salas, indica como único bien huerta 
jurisdicción Nandalme, llmita~a: Oriei:ite y 
Norte, propiedad Agua Agria; Poniente, 
preilo de Rosario Gutlérrez; y Sur, San 
Felipe. 

derech~ pres~ntese 

N9 211 
Gustavo Manzanares, apoderado Arturo ·Hugh 

Savrll Origsby Rogers, solicita dec'árese su repre· 
senfado heredt>ro universal su madre dofta Oertrude 
K •ti' Rogers Thcebald viuda de Origsby. -. 

Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Dado Ju1gado Civil Di5lrito, Managua, treintiuno 

de Enero m 1 novecientos cuarentiuno.-Raf. Pasos, 
Srio. 162 1 

CIT ACION DE PROCESADOS 

N9 184 
Por segundjl vez cito y emplazo al procesado Pe· 

dro Leoncio Ferrufino, mayor de ejad, solter"• 
agricultor y vecino de la comarca Sabana Grande, 
judsditclón de El Sauce, para que dentro del tér· 
mino de quince dla& comparezca a este Juzgado a 
defenderse en la causa que se le sigue por el deli· 
to de lesiones en la persona de Onofres Reyes, ca
sado y de sus demás generales; b1jo apercibimiento 
de someter la causa al conocimiento del jurado y 
que la sentencia que robre él rec1iga suFta los mis· 
mos efectos que si estuviere presen•e. 

Se recuerda a los funcionarios públicos la obli· 
gación que tienen de capturar al antes dicho pro
cesado y a los particulares la de denunciar el lugar 
donde se oculte. • 

Dado en el juzgado de Distrito para lo Criminal 
de León, a los veinticinco dlas del mes de Enero 
de mil novecientos cuarenta y uno.-Alejandro Dipp 
Muñoz.-Miguel Madriz, Srio. 

Es conforme. León, veintisiete de Enero de mil 
nov~cientos cuarenta y uno.-Miguel Madriz, Srio. 

15 1 
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DIARIO OFICIAL DEL OOBU!RNO DE NICARAOUA 

Se puhlica todos log días, excepto los festivos. 
' OflCINl. Y ARCHIVO: 

Tlpografla Nacional-Teléfono Ng 3-6-A. 
A p a r t a d o N 11 m e r o 86. 

Valor de ta Suscripción: 

Para la Repilblica: 
Número del día . et 0.08 
Número !'etrasado 0.15 
Por me! • . • • . • 2.00 

Para el Exterior: 

Por trimestre .. * 
Por semestre •• 
Por año •.•.• 

6.0C 
11.00 
20.00 

Por semestre . USJ 3.00 { El pago anterior debe ba 
Por· afio • • . . 5.00 cerse en oro 11Jt1ericano 

• 
Por la publicación de clisés, un córdoba, por cada 

pulgada cuadrada de una basta tres Inserciones. 
Por la publicación de avisos, edictos, carteles y 

demás dq_cumentos, ~ue se publiquen de cualquier 
clase qne sean, tres centavos de córdobas por ca
da. una de las primeras cincuenta palabras y un 
centavo de córdoba por cada una de las excedentes; 
siempre que la publicación se haga una vez o la 
primera vez. Por las publicaciones siguientes ae 
cobrará la mitad del valor de la primera. 

Por una pagina, cuarenta córdobu. 
Todo pa20 relacionado con esta publk•clón, para 

Granada, veinte y nueve de enero de que tenga legalidad, debe hacerse en lu Admlnl1-
mll novecientos cuarenta y uno, J uzjlado traclonet de Rentas de la República. 

Q•1ien se crea con 
térmluo legal. 

Civil del Distrlto.-J. Jeaúa Guerrtro, Sdo. • 
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